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Quinto.—Los bienes objeto de subasta, que se des-
cribirán seguidamente, podrán ser examinados por
los posibles postores. Los títulos de propiedad se
encuentran en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los mismos, los cuales
tendrán que conformarse y no tendrán derecho a
exigir ninguno más.

Sexto.—Las cargas y los gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito de la actora se mantendrán
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga y que el remate no les incluye.

Los bienes que se subastan son los siguientes:

Finca 135, inscrita al tomo 1.055, libro 42 de
L’Escala, folio 27, correspondiente a molino hari-
nero, denominado de «Sant Vicenç» y conocido por
el «Molí» de L’Escala, al lado del camino vecinal
a Figueres. Valor a subasta: 57.667.500 pesetas.

Finca 18.566, inscrita al tomo 2.548, libro 280
de L’Escala, folio 147, correspondiente a finca rús-
tica denominada «Hort de Sant Vicenç», en término
de L’Escala, territorio El Molí o Les Corts. Valor
a subasta: 4.975.425 pesetas.

Finca 1.398, inscrita al tomo 737, libro 30 de
L’Escala, folio 70, correspondiente a pieza de tierra
en término de L’Escala, territorio de Cam del Molí.
Valor a subasta: 1.599.243 pesetas.

Finca 12.792, inscrita al tomo 2.431, libro 189
de L’Escala, folio 71, correspondiente a pieza de
tierra vecindario de Les Corts, Ampurias, término
municipal de L’Escala. Valor a subasta: 390.000
pesetas.

Dado en Figueres a 15 de marzo de 1999.—La
Juez, María Jesús Lombraña Ruiz.—El Secreta-
rio.—18.443.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Figueres y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo número 275/1998, instados
por Caja de Ahorros de Catalunya, contra don Rap-
hael Delgado, por providencia de esta fecha, se ha
acordado la venta en pública subasta por primera
vez y, en su caso, segunda y tercera, en el término
de veinte días, del bien hipotecado como de la pro-
piedad del demandado que al final se indicará.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—Para llevar a efecto la primera subasta
se señala el día 16 de junio de 1999, a las diez
horas, para celebrar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado.

De no concurrir postores se anuncia segunda
subasta para el día 16 de julio de 1999, a las diez
horas, y si esta también se declara desierta, se anun-
cia tercera subasta a celebrar el día 16 de septiembre
de 1999, a las diez horas, en el lugar indicado,
todas ellas por los tipos que se dirán.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor fijado en 6.000.000 de pesetas, no admi-
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta
servirá del tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-

tante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que desde la publicación del presente has-
ta la celebración de la subasta respectiva podrán
hacerse posturas, en pliego cerrado, depositando con
el mismo, en el Juzgado, el 50 por 100 del tipo
de remate.

Séptimo.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien hipotecado

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
número 2 al tomo 1.596, libro 73 de L’Escala,
folio 134, finca 4.090-N, inscripción quinta; sita en
L’Escala, paraje Les Terroges, urbanización Alexan-
dra edificio Mas, planta tercera, apartamento 16.

Dado en Figueres a 22 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.—18.402.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 527/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Fondo de Garantía de Depó-
sitos en Establecimientos Bancarios, contra doña
Blanca Zabas de la Montaña, «Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de junio de 1999, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
27060000180527/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 14 de julio de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
8 de septiembre de 1999, a las diez treinta horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso noveno D, integrante de la casa número 3,
antes bloque 239 de la urbanización «Family Club»,
sita en Fuenlabrada (Madrid).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de los de Fuenlabrada, al tomo 1.138, libro 86,
folio 135, finca número 13.286, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.330.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 3 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodríguez.—El
Secretario.—18.439.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, Caja España de Inversiones, contra don
Óscar de la Nava Aguilera y don Raúl de la Nava
Aguilera, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
27060000170051/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


